
 

Casa de la Cultura Jurídica 

TIJUANA 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 15 de páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el contrato 70230350, relativo al servicio del Mantenimiento de instalaciones 

hidrosanitarias, por el periodo de 30 días naturales para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Tijuana, Baja California, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

José Cristian Salinas Medina 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVf'REll..t. CORTE tE AJ:ST1CIACE V )l:.CJO"' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RiO, CP 2201 0 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 6641109794, 6641 109794 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18110/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX , BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO HIDROSANITARIO TIJ 94,860.00 94,860.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA HIDROSANITARIO DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

IHS.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE W.C. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPOFHERgAMIENT\ACAR~EOS , PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.01.01 CON LUX METRO E ECTR NICO. PZA 6.00 
IHS.01.02 CON TANQ~E PZA 8.00 
IHS.01.03 CON FLUX METRO DE PALANCA. PZA 1.00 

IHS.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVABO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENT:d ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.02.01 CON LLAVE ELECTR NICA PZA 2.00 
IHS.02.02 CON LLAVE ECONOMIZADORA PZA 11 .00 
IHS.02.03 CON LLAVE TRADICIONAL PZA 1.00 

IHS.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MINGITORIO SECO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. PZA 4.00 

IHS.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UNA TARJA DE ACERO INOXIDABLE. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.0.C.T. PZA 3.00 

IHS.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CISTERNAS Y TINACOS. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.05.01 TINACO 2800 L TS. PZA 1.00 
IHS.05.01 TINACO 5000 L TS. PZA 1.00 

IHS.06 DESASOLVE DE BAJADAS DE AGl,JAS PLUVIALES A BASE DE ~EDIOS 
MANUALES, PROCESOS ELECTROMECANICOS Y EQUIPO DE PRESI N DE AGUA. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. ML 100.00 

IHS.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE REGADERA INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBR.f EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C. . PZA 2.00 

IHS.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO HIDRONEUMÁTICO CON TANQUE DE 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230350 Página 1 114 
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DECLA R AC I ONES 

l.· La Suprema Corte de Justic ia de la Nac ió n, en lo sucesivo ••suprema Corte", por conducto de su representante paro los ef~tos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Consti tución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación real izada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la C_u~lura Jurldic~ en Tiju~na, Baja California, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V. 46. 47, fracci6~ IV, 95, 96 Y 97 , del 
Acuerdo General de Admintstraci6n XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVf2019). 
1.3.- El litular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja Ca lifomia está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad <:on lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
r.•.- Para todo lo relacíoneido con e! presente <:ontrato. ser.ala como su domicilio el ubicado en la avenida José M aria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé>eico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se real izaré con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja Cali fornia. 
11.- El " Prest ad o r de Servic ios" m anifiesta por su pro pio derecho y baj o protesta de decir v erdad que: 
11.1 .- Es una persona flsica de nacionalidad me>eicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el pr esente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económk:a necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de Ja presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplica~e a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se re fieren los artlculos 62. tracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adm inistración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminístración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo reladooado con el presente contrato, ser.ala como su domieili o el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Co rte" y <ll " Prest ad o r de Servic ios .. , a quienes de m anera con junta se les identifica rá c omo las "Partes" declar an que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica <:on la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se re al icen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tas declaraciones 1.4. y Jl.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del pr esente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL Á U S ULAS 

Prim era. Condk iones generales . El "Pr estador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto d el co nt rato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $94,&60.00(Noventa y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,588.80 (slete mil qu¡nientos ochenta 
y ocho pesos 801100 moneda nacional), resultando un monto total de $102,448.80 (ciento dos mil cuatroctentos: cuarenta y ocho pesos 80/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convíenen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago ser.alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ~suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requis itos y forma de pago. la "Suprema Corte• pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sei'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los A lcances Técnicos requeridos Y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segun consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio serialado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente c opia del instrumento contractua l y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera: satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar d e p restación de lo$ servic ios. El ·Prestador de Servicios" debe reatizar la prestación del servicio, objeto de este <:ontralo . en el domicilio ubica do en avenida Paseo de tos Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana . código postal 22010, 
municipio Tfjuana, entidad federativa Baja Ca lifornia . 
Quinta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestació n de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a pa rtir del 21 de octubre de 2023 y has1a el 30 de Noviembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cuttura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja California . los dias del 21 de octubre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberil continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas ~enamente justificadas, previa presentación de la solicitud 1espe<:tiva. antes del vencimiento del plazo del servtcio, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le seflale el 
"Administrador~ del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. P enas c onvenc ionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Supcema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecído en sus anuos. la "Suprema Corte· podf'á aplícar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De eústir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje in<:umplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servi<:ios· respecto al cumpl imiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean impula~es en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de apfi<:ar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podr.fo exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el pOfCentaje sei\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingres ando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Séptima. Gar.1 nlia d e cumplimiento. De conformidad con to establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XJVf2019, se e>ecephia la presentación de la fianza como garanUa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no e>ecede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realiz ará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e>eceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e>eceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Presta:dor de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier repH>elucción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsa~e en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios". ma.nifiesta no en<:ontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previs tas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inex istencia de relació n laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Seré responsabilidad del · Prestador de Servicios· cumplir con todas las obl igaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responder á de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Supr ema Corle~. El gasto que implique el cumpl imiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·. que será el ünico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte", el "Prestador de Servidos" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la ~suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e1eiste relación laboral alguna con 
los mismos y des lindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los tefetK:los gastos que se hegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fi-scales Digitales generados por Internet (CFDt) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
OlK: ima Primero. Sulx:ontr.1tación . La ·suprema Corte" mani fiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta con1ratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otTa persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Déc ima Segunda. Respo n sabilidad civil. El "Presl ador de Servicios" responderá por los dai'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negl igencia. la reparación del daflo consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello &ea posible, o en el pago de daflos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dé<:ima Tercera. lntransmis ibilidad de los der echos y o bligaciones derivados del presente c ont rato. El ·Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, ftsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con e>ecepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e>epresa de la "Suprema Cone·. 
Oé<: ima Cuarta. Del foment o a la t ransparenc ia y co nfidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contralo y, en su caso, los entrega~es que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados yfo 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y t 16, de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113. de la ley Federal de Tnm sparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no real izar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl <:omo abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros. imágenes, constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicki. 
Los servictos realizados. total o parcialmenle. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumP'ir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte", por lo que et · Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el materia l que se le hubiese proporcionado, asf como el material que llegue a realizar, obligándose a absllmerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Oé<: ima Quinta. Rescis ión del c ontrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir. de m anera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios· deje de cumP'ir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. practic<'lndose la diligen<:ia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar, otorgándole un plaz:o de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane>ee los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pr uebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio se1'alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la irlformación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "P restador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Déc ima Sexta. Supuestos de tenninac ión del contrato diversos a la resc is ión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando e>eistan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oé<: ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que eUo implique 
su terminación defin itiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una v ez deuparecidas las <:ausas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
D&: ima Octava. M odificación del contrato . las condk.iones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modiftcación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D&: ima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los de fectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 

V igésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana. Baja California, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte·, como "Administrador· 
del presente contrato. quien supervtsar<li su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que kis servicios. 
objeto de este contrato. cumplan <:on las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador" del contrato. lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
V igésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete e>epresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicil io o vecindad , tenga o llegare a tener. de conformidad con fo indicado en el arllculo 11 . fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que re;1l izarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicil io que respectivamente han sei\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
V igesima Segunda. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades prevtsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Me>eicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVf2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Clvil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

DO POR El " PRESTADO R DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVrt.RE~U. COATE t( mnc~C:E (,)o W:.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Maíl: ccjtíjuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 664 11 09794, 6641109794 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 . , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX , BC 

Pos. Clave Artic ulo Cantidad Unidad Descrioción p_ Unitario Importe Total 
HASTA 450 L TS. Y BOMBA DE 3 H.P. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

IHS.09 SUSTITUCIÓN DE TUBERÍA 2" 0 , SOBRE PLAFÓN DE ESTACIONAMIENTO HASTA 
UNA ALTURA DE 3.00 M., A BASE DE TUBO ABS CED40 2" 0 , HASTA 19.00 ML. DE 
DESARROLLO, 5 CODO DE 45º, 4 COPLE, 2 YEE, TEE, 2 CONECTOR HEMBRA Y 2 TAPÓN 
MACHO. CONSIDERAR:PENDIENTE MINIMA DEL 2%, DESMANTELAMIENTO s¿N 
RECUPERACION DE TUBERIA, TRAZO, NIVELACION , ELEMENTOS DE FIJACI N 
NECESARIOS, PEGAMENTO Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: MATERIALES, 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ESCALERAS, ANDAMIOS, 
ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

IHS.10 SUMINISTRO DE LLAVE DE NARIZ PARA MANGUERA DE 1/2" MARCA URREA. 
CONSIDERAR: RETIRO SIN RECUPERACIÓN DE EXISTENTE, INSTALACIÓN Y PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO. P.U.O.C.T. PZA 2.00 

IHS.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE W.C. CONSISTENTE EN REVISIÓN, 
DESASOLVE DE SALIDAS Y REGISTROS, LIMPIEZA, Y CAMBIO DE REFACCIONES 
MENORES, COMO MANGUERA COFLEX, LLAVE ANGULAR, ACCESORIOS DEL TANQUE 
BAJO O FLUXOM~TRO, EMPAQUES, SELLO DEL W.C . (JUNTA PROEL) Y AJUSTE DE 
PIJAS DE SUJECI N. 

ALCANCES PARA UN SISTEMA D.E FLUXÓMETRO: 
1. CAMBIO DE LA GOMA DEL SPUD. 
2.REVISl8 N DE U.AVE DE RETENCIÓN, EMPAQUE INTERIOR Y RESORTE. 
3.REVISI N DEL EMBOLO, CAMBIAR LA.GOMA DE LLANTITA , HACIENDO LIMPIEZA 
INTERNA DE SARROS Y TIERRA SIMUL TANó\AMENTE. 
4. DESARMAR Y REVISAR EL EMPAQUE C NICO DE LA PALANCA DEL FLUXÓMETRO Y 

SI PRESENTA DILATACION CAM BIARLO POR UNO NUEVO. 

ALCANCS: PARA UN SIST[:MA DE CAJA: 
1. REVISI N y SUSTITUCION DEL EMPAQUE. DE HULE ESPONJOSO ATIPO CAZUELA). 
2. REVISI N Y SUSTITUCION UNA VEZ AL AN% DE TORNILLOS DE T NQUE BAJO. 
3. PARA EL CASO DE LLAVE FILLPRO: REVISI N Y LIMPIEZA DE DIAFRAGMA. 
4. PARA EL Có¡SO DE TANQUE BAJO DE BRONCE: 

4.1 REVIS~ N DE FLOTADOR Y REEMPLAZO EN EL CASO QUE PRESENTE 

PE~_i<i_~~~11di Y CAMBIO UNA VEZ AL AÑO DE EMPAQUES INTERIORES. 
5. REVISIÓN DEL ASIENTO DEL EMPAQUE DEL SAPO O PERA PERFECTA. 

INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, USO Y 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

l.- la Supr ema Corte d e Justicia de 13 Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante p3ra los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mt.ximo órgano depositario del Poder Judicia l de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por el titular de la Casa de la Culture Jurldica en Tijuana, Baja California, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V. 46. 47. fracción IV. 95. 96 y 97, del 
Acuerdo General de Admin istración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nacton (Acuerdo General de Administración XIVt20t9). 
1.3.- El titvlar de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California está facultado para sus<:ribír el presente instrumento. de conformid<"d con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo. del Acuerdo General de Admtnistración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado <:on el presente contrato, sel'lela como su domicil io el ubi<:ado en la avenida José Marltt Pino Suárez número 2, <:olonia Centro. akaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erog!l<:ión que implica la presente <:ontratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento v conservación de ínmuebles. destino Casa de la Cultura Jurldi<:a en Tijuana. Baja California. 
11.- El " Prestador de Servidos" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de dedr verdad que: 
11.1 .· Es una persona nsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones té<:nicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los clemen1os técnicos y <:apetcidad e<:onómica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado <:onforme a la legislación aplkable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlwlos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIVt2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'l ala como su domicilio el indicado en la <:arátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servi<:ios·. 
111.- La "Suprema Corte"' y el " Prestador d e Servi<.:ios", a quienes de manera <:onjunta se les ídentífi<:ará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Recono<:cn mutuamente la personalidad jurldica con la que compare<:en a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este ínstrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente <:ontrato forma parte integrante del presente instrumento conrractual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que esttsn de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desctitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el p1esente instrumenlo 
<:ontractual, durante y hasta el <:umplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto d el contrato . El monto del presente contrato es por la cantidad de $94,860.00(Noventa y cuatro ml l ochocientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional) , més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,588.80 (siete mil quinientos ochenta 
y ocho pesos 80/100 moneda nacional). resultando un monto total de $102,448.80 (dento dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 801100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios a<:ordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sef'la1ado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo wal la ·suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ninglln importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte• pagará al "Prestador de Servi<:ios" el cien por <:iento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra enllega de los servi<:ios prestados conforme a los Alcances Té<:nicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efe<:tos fiscales, el "Preslador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Dig itales por Internet (CFDI) respectivos a nombr e de la ·suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la <:Cdula 
de identificación fis<:al expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio sef'lalado en la de<:lara<:ión 1.4. de este ínstrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Adm;nistrador· del <:ontrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento <:ontractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servidos a entera satisfacción de la "Suprema Corie·. 
Cuarta. lugar de prestación de los servi<:ios. El "Prestador de Servicios" debe real izar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes nümero 9351. colonia Zona Rlo Tijuana. <:ódigo postal 22010. 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta, Vig1mcia del contrato y plazo de prestac ión de los servicios. Las "Partes" <:onvienen en que la vigencia del presente contJato será a partir del 21 de octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
EJ "Prestador de Servi<:ios· se <:ompromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California. Av, Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, T ijuana. Baja California, los dias del 21 de o<:tubre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar <:on la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este <:ontrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas . previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servi<:io. por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Sup1ema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento <:ontractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se reali:zará en la fecha que pOf escrito le señale el 
"Administrador~ del contrato al ~Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguien1e: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Sup1ema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento ( 1 o•h) del monto que corresponda al valor de los 
servicios. sin íncluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , ta pena se ajustará propor<:ionalmente al pOfcentaje in<:umplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servi<:ios· respe<:to al cumplimiento de los plazos estable<:idos en el contrato. se apli<:ará una pena conven<:íonal por atrasos ql1e le sean ímputables en la pre$lación de los servtcios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por <:ada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30•/a (treinta por dento) del monto total del contrato. sin incluif el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convcn<:ionales rebl'tsan et porcentaje sel'lalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de <:ubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. GaranUa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169. fracción 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garant la del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente <:ontrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su tola1idad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ªPrestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en ex<:eso. más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que sera igual a la estable<:ida en el 
Código Fiscal de la Federación y ta ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los <:argos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada <:aso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las <:antidades a disposi<:ión de la -suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el <:aso de que, al presta r los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intele<:lual y por lo tanto l ibera a la ªSuprema Corte~ de cualquier 
responsabil idad de carácter civil. penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se pre<:isa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Cor1e· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servidos" es responsable en su totalidad de las re<:lamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de tos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios". mani fiesta no enconlrarse en ninguno de los supueslos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Prote<:ción a la Propiedad Industrial. 
Dé<:ima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá rela<:ión laboral entre ellos y la ·suprema Corte " 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obtigaciones que a cargo de los patrones establecen las disposi<:iones que regulan el SAR. INFONAVJT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por lanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte• estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la lolalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por <:oncepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación. alímentos y demás inherentes. <:On el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de <:ualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se en<:uentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcont ratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la sub<:ontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esla contratación. se entiende por subcon!Jatadón el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsi<:a o jurldi<:a. la ejecución pl"rcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad <:ivil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dat'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de Ja "Suprema Corte• con molivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligen<:ia. La reparación del daño <:onsistlrá. a ele<:ci6n de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en et pago de daños y perjuicios. <:on independen<:ia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Terccra. lntr:i.nsmisíbilidad de los der\'Chos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder. gravar, transferir o afedar bajo <:ualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsi<:a o moral, 
los dere<:hos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los dere<:hos de cobro. <:on autorización previa y expresa de la "Suprema Corte", 
Déc:ima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la informacíón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acc;eso a la Información Püblica. asl como 98, 110 y 113. de la ley Federal de Transparencia y A<:ceso a la Información Püblica. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a 
conocer por clmlquier medio a quien no tenga dere<:ho. documentos. registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o <:onfidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
presta<:ión del servido. 
Los servicios realizados, tolal o parcialmente . especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de 
la ~suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado. as! como el material que llegue a realizar. obligAndose a abstenerse de reproducirlos en medio ele<:bónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescis ión d el contrato. Las "Partes" aceptan que la ·Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilaleral, el presente contrato sin que medie de<:laración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este corwato por causas que le sean imputables, o bien, en <:aso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio ser.alado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en h.Jgar. otorgándole un plaz;o de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho <:onvenga, anexe los documenlos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de Ja "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios· en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presenle instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ªPrestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente conlrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Oéc:ima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrt. darse pOf terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general . en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del A<:uerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé-cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pa<:tadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148. fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé<:ima Novena. Vicios Ocuttos. El "Pres1ador de Servicios· queda obligado ante la -suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as! <:omo de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación eplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte~ designa a la persona Titular de la Casa de la Cuhura Jmldica en Tijuana, Baja California. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la 'Suprema· Corte·. como "Administrador · 
del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revtsar e inspe<:cionar las actividades que desemper"\e el "Preslador de Servicios" asl <:orno girar las instrucciones que considere opOf·lunas y verificar que los servicios, 
objeto de este <:ontrato, cumplan con las especificaciones ser.aladas en et presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrt. sustituir al "Administrador" del <:ontralo. lo que informará por es<:rito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efe<:to de la inlerpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicil io o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judi<:ial de la Federa<:ión. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han ser.alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumenlo. 
Vigésíma Segunda. Legisl3<:ión :iplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no p1evisto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Pro<:edímientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Ha<:endaria. la ley General de Responsabilidades Adrninistrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo <:ondu<:ente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON: RATO SIMPLIF , ADO POR El "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIO~ 
-51.Jl"REUlo C(';flif Of A,ISJl(:IA ce V M:.CIOV 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON 1 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 6641109794, 6641109794 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 ., ZONA RIO TIJUANA 22010, MX , BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
DEPRECIACION DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, PROTECCION DE ARE¿s VECINAS CON 
MATERIALES APROPIADOS rLASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CART N CORRUGADO Y 
MADERA~ ACARREOS HORI ONTALES Y VERTICALES, DESALOJO DEL MATERIAL 
EXCEDE TE FUERA DE LA OBRA, CARGA A CAMIQN Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA 
DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS TRABAJOS, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PRECIO UNITARIO DE OBRA 
COMPLETAMENTE TERMINADA. 

IHS.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVABO CONSISTENTE EN REV!SIÓN , 
DESASOLVE DE SALIDAS, LIMPIEZA DE APARENTES DE CROMO CON PANO HUMEDO, 
DEPÓSITO OE PORCELANA CON AGUA Y VINAGRE EN PROPORCIÓN DE 5~50 O EN SU 
CASO, ALGUN PRODUCTO ANTISARRO COMERCIAL, CAMBIO DE REFACCI NES 
MENORES COMO MANGUERA COFLEX, LLAVES ANGULARES, CESPOL, ACCESORIOS 
DEL LAVABO, CAMBIO DE EMPAQUES Y AJUSTE DE TORNILLERIA. INCLUYE: 
SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, USO Y DEPRECIACIÓN 
DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, PROTECCION DE AREAS ,VECINAS CON MATERIALES 
APROPIADOS g'LASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTON CORRUGADO Y MADERA~ 
ACARREOS H RIZONTALES Y VERT)§1ALES, DESALOJO DEL MATERIAL EXCEDENT 
FUERA DE LA OBRA, CARGA A CAMI N Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y 
FINA AL FINAL DE LOS TRABAJOS, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA. 

IHS.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN MINGITORIO CONSISTENTE EN R.EVISIÓN 
DE FUNCIONAM IENTO, LIMPIEZA DE TUBERIA APARENTE DE CROMO CON PANO 
HUMEDO Y DEL DEPOSITO DE, PORCELANA CON AGUA Y VINAGRE EN PROPORCIÓN 
DE 50-50 O EN SU Có¡SO, ALGUN PRODUCTO ANTISARRO COMERCIAL AUTORIZADO 
POR LA SUPERVISI N, REEMPLAZO DE REPUESTO ODORSTOP AL MOMENTO DEL 
MANTENIMIENTO Y TAMBIEN A LOS SEIS MESES, SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TAPETE ANTISALPICADURAS MARCA WIESE, CADA TRES MESES. INCLUYE: 
SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE8BRA ESPECIALIZADA, USO Y DEPRECIACIÓN 
DE EQUIPO Y HERRAM IENTA, PROTECCI N DE AREAS VECINAS CON MATERIALES 
APROPIADOS g'LASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTÓN CORRUGADO Y MADERA~ 
ACARREOS H RIZONTALES YVERT)§1ALES, DESALOJO DEL MATERIAL EXCEDENT 
FUERA DE LA OBRAÓ CARGA A CAMI N Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y 
FINA AL FINAL DE L S TRABAJOS, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA. 

IHS.04 MANJENIMIENTO PREVENTIVO DE TARJA DE l,ICERO INOXIDABLE CONSISTENTE 
EN REVISI N, LIMPIEZA CON PANO HUMEDO Y ALGUN SOLVENTE DE SER 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte d e Justic ia de fo Nación, on lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su ll!prcscntantc para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la l ey Orgéntca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- l a presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, de conformidad con lo prevtsto en los articulas 43. fracción V, 46, 47. fracción IV, 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Sl.Jprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan ros procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nactón (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California esté facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato. sef'tala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su<'Jrez número 2. celonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06000. Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizara eon cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuestal 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la C~dtura Juridica en Tijuana. Baja California. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para real izarles a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabililado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62. tracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo le relacionado con el presente con!Jato, sel'\ala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- l a "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identi fica rá como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mani fiestan que todas las comunicactones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las dcclarnciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las. siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servidos" se compromete a proporcionar los servicios des.critos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei\alados en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contr;,to es por la cantidad de $94,860.00(Noventa y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,588.80 (siete mil quinientos ochenta 
y ocho pesos 801100 moneda nacional), resultande un monto total de $102,448.80 (ciento dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 80/100 moneda nacion<11). 
las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requis itos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagará al 'Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto set\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados confOl'me a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales. el ·Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales. por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef'talado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumente contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servícios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y pbzo de p restación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 21 de oclubfe de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios cenforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Califotnia. Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja Cali fornia, los dlas del 21 de octubre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá cont)nuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contralo únicamente podra ser ptorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, POI parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este inslrumento contraclual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador~ del con!Jato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. PemJS convencionales. las penas convenciennles serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibide, o bien, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la ·suprema Corte~. Oe e1dstlr incumplim~nto parcial. la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios~ respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equívalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el percentaje sel'\alado anteriormente, se podré iniciar el prncedimienlo de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montes pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte-. 
Séptimn. Garantia de cumplimiento. De confOJmidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seté igual il la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se !Jalara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectu:d El "Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en S\I totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la reafización del objeto de este contrato serén trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna m<inera extstiré relación l<iboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las. reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Preslador de Servicios~ presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas oblig21ciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que será el único responsable de las obtigaciones adquiridas con sus trabajadcres. 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
l as "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI> que se encuentren pendientes de pago. independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte· mani fiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta conlratación. se entiende por subcontratación el acto medianle el cual el 
"Prestader de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Re$pOnS3bil idad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exfsla 
negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de dai'ios y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones lega les a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil id3d de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder , gravar. transferir o afec tar bajo cualquier Ulldo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del ptesente contrato. con e1ecepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suptema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialídad. las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Pública, as/ como 98, t 10 y 113, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no reali zar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su persone!, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, im.égenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestactón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ~suprema Corte·, por lo que e1 "Prestador de Servicios· $e obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese preporcionado, as/ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera un ilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicies" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte~ notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'la lado en la declaración 11 .5. de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en la declaración ll.5 . de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestadcr de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si et ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Sel"licios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrate. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisió n. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 1 SS y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podra. en cu alquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podra continuar produciendo todos s.us efectos legales una vez denparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción l. del Acuerdo General de Adminfstración XIV/2019. 
Dtkima Novena, Vicios Ocuttos. El "Prestadcr de Servicios· queda obligado ante fa ·suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la ca lidad de los servicios. asl corno de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. la "'Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Coite~. como ·Administrador· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspecdonar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser'laladas en el presente instrumento, 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir al ·Administrador· del contrato. lo que informaré por esaito al "Prestador de Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , tracción X.XII. de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
la$ "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda, Legis lación :1plicable, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Org~nico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estes. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en ló conducente. 
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POD ER JUDICIAL DE LA FEOERACI0:-4 
svr11eu.a.ce.1ne e.E mne·iri.ce v. NJ.C<'N" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: CCJtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 6641109794, 6641109794 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX , BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
NECESARIO. REPARACION , CAMBIO. COMPLEMENTO DE REFACCIONES MENORES 
COMO MANGUERAS COFLEX, LLAVES ANGULARES CESPOL, CONTRA, CAMBIO DE 
EMPAQUES Y AJUSTE DE TORNILLERIA. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, USO Y DEPRECIACION DE EQUIPO Y f;lERRAMIENTA, 
PROTECCION DE AfóEAS VECINAS CON MATERIALES APROPIADOS¡fPLASTICOS, PAPEL 
DE ESTRAZA, CART N CORRUGADO Y MADERA~ ACARREOS HORI ONTALES Y 
VERTlCALES, DESALOJO DEL MATERIAL EXCED NTE FUERA DE LA OBRA, CARGA A 
CAMION Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS 
TRABAJOS, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCIÓN. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 

IHS.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO LIMPIEZA DE CISTERNA Y TINACOS, 
A BASE DE UN CEPILLADO CON CERDA DURA Y AGUA POTABLE CORRIENTE EN DOS A 
TRES EVENTOS SEGUN EL GRUESO DE LA CAPA DE SARRO, ENJUAGAR CON MAQU.INA 
KARCHER SOBRE TODAS LAS SUPERFICIES DE CISTERNA O TINACO, PARA DESPUES 
APLICAR HIPOCLORITO PURO DILUIDO AL 50 % EN AGUA, HACIENDO USO OBLIGADO 
DE MASCARILLA DE GAS Y ASISTENCIA EXTE;RIOR EN PARALELO PARA MONITOREAR 
ESTA ULTIMA TAREA DESDE AFUERA, ADEMAS SE INCLUYE LA REVISION, 
DIAGNOSTICO, LIMPll;ZA, REPARACION Y CAMB.10 DE REFACCIONES MENORES, DE 
LLAVES DE RETENCION, DEL SISTEMAAUTOMATICO, ELECTRO NIVELES, 
FLOTADORES Y CADA ELEMENTO QUE INTERVIENEN EN EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. INCLUYEÓ SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE 
OBRA EsP3c1AL1ZADA, u so y DEPRECIACI N DE EQUIPO y HERRAMIENTA, 
PROTECCI N DE Af61AS VECINAS CON MATERIALES APROPIADOS;fPLASTICOS, PAPEL 
DE ESTRAZA, CART N CORRUGADO Y MADERA~ ACARREOS HORI ONTALES Y 
VERTICALES, DESALOJO DEL MATERIAL EXCED NTE FUERA DE LA OBRA, CARGA A 
CAMIÓN Y TIR~ LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS 
TRABAJOS, AS COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 

IHS.06 DESASQLVE DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES MEDIANTE PROCESOS 
ELECTROMECANICOS Y A BASE DE PRESION DE AGUA CON EQUIPO TIPO KARCHER. 
INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MATERIALES,8JANO OE OBRA, USO Y 
DEPRECIACION DE EQUIPO Y H,ERRAMIENTA, PROTECCI N DE AREAS VECINAS CON 
MATERIALES APROPIADOS (PLASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTÓN CORRUGADO Y 
MADERA), ACARREOS DE SUMINISTRO Y DESALOJO DEL MATERIAL EXCEDENTE 
FUERA DE LA OBRAÓ CARGA A CAMIQN Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y 
FINA AL FINAL DE L S TRABAJOS íÓSI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA. 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corto' ', po r conducto de su representante pam los efectos de este instnuncnto manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede<ación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa. fue autOJizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California. de confotmidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V. 46, •7. fracción IV, 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Cornil(' de Gobierno y Admints.tracton de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California está racultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set'iala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suiirez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizarai con cargo a la Unidad Responsable 23330203SOO 10001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de ta Cultura Jurld:ica en Tijuana. Baja California. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo prot esta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las espec¡ficaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentriill inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admínistración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identif icará como las "Partes" decl:lran que: 
111 ,1,- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del pJesente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirAn a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111 .2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que est6n de acuerdo en someterse a las siguientes; 

C L Á USU L A S 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desC1ilos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sefialados en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento tolal de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $94,860.00(Noventa y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional) . más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7 .588.80 (siete mll quinientos ochenti'I 
y ocho pesos 801100 moneda nacional), resultando un monto total de $102,448.80 (ciento dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 80/100 moneda nacional). 
las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sel'lalado en la presente cli\usula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corte• pagarii al "PrestadOI de Servicios" el cien por ciento del monto sertalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectiYos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio se~alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el -Administrador" del contrato deberá enb'egar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento medianle el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prostación de los serv icios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja Californía. 
Quinta. Vigencia del contrato y pfazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 21 de octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Saja California. Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los días del 21 de octubfe de 2023 al 19 de noviembre de 2023 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El pl;,zo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrai ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presenlación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo del servicio. por p<'lrte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por escrito le set.ale el 
"Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Se;i1;ta, Penas convencíonales. las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De extstir incumplimiento parcial. la pena se ajustarai proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de apli car el 1°/,. (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Valor AQJegado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser neces:;:irio, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Sépt ima. Gnranti.::i de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se except(1a la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá: reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mais los intereses que se calcularán conforme a una lasa que seré igual a la eslablecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte· . 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte" , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso. se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El-Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Aulor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realizactón del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera exislirai relación laboral enue ellos y la ~suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones esla~ecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de 
Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte" estaré facultada para requerir al ·Presta dor de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En ca.so de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestade>r de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte~. el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados pOI Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptar;\ la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del da~o consistirá, a elección de la ·suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de dal'los y perjuidos. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dócima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier lllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparenc ia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasifica1se como reservados y/o 
confidenciales. en términos de los artfculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obli ga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal . asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imi\genes, constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
preslación del servicio. 
Los servicíos realizados, total o parch•lmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado ¡il "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la 'Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolYer a la "Suprema Corte" el material que se te hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a reaJizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podri\ rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estall ada, concurso mercantil o li quidación, 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servictos· en su domicil io sel'\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. practici\ndose la diligencia de notificación con la. persona que se 
encuentre en lugetr, otorgándole un plazo de cinco dhts hábíles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenienles y t'lporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio sef'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescis!ón 
del presente instrumento contr<tclual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente conlrato, 2) Si el ·prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente c011tr ato. 3} En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del cont rato divel"$OS a la rt!:scisión. El con11ato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas juslíficadas. de orden püblico o de interés general. en 
términos de lo previsto en tos artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administracíón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrii, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que moUvaron dicha suspensíón. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contra10. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El -Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corle" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calklad de los servicios. asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. la ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California , adscrita a la Direcctón General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema· Corte ", como ·Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que consideJe oportunas y verificar que los servicios , 
objeto de este contrato. cumplan con las especi ficaciones sel\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jur fdici'! de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador· del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución d e controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el arlfculo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y ll.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige POI lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgáníco en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la ley General de Responsabilidades Adminislralivas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAD DEL PRESEN L "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

_} f 
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PCOEll JUOIC&AL Of LA FEOERACIO ... 
$UC'lfllU.1. QOlfltf: (;( Af$ftC1AC! V N.l.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail· ccjt1juana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 6641109794, 6641109794 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 . , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

POS- Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

IHS.07 MANTENIMl,E:NTO PREVENTIVO. DE REGADERA CONSISTENTE EN REVISIÓN, 
LIMPIEZA CON PANO HUMEDO Y ALGUN SOLVENTE DE SER NECESARIO, CAMBIO DE 
EMPAQUES Y AJUSTE DE TORNILLERIA. INCLUYE: SU~INISTRO DE MATERIALES, 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, USO Y DEPRECIACI N DE EQUIPO Y f;IERRAMIENTA, 
PROTECCION DE A~EAS VECINAS CON MATERIALES APROPIADOS .fPLASTICOS, PAPEL 
DE ESTRAZA, CART N CORRUGADO Y MADERA~ ACARREOS HORI ONTALES Y 
VERTÓCALES, DESALOJO DEL MATERIAL EXCED NTE FUERA DE LA OBRA, CARGA A 
CAMI N Y TIR& LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS 
TRABAJO& AS COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCI N. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 

IHS.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO HIDRON~UMÁTICO , INCLUYE TANQUE 
DE ALMACENAMIENTO Y BOMBA ACOPLADA A MOTOR EL CTRICO DE róASTA 3 H.P. 
127/220 VOLTS 60 HZ. 3450 R.P.M. INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACI N DE 
MATERIALE~ DESPERDIClgs. MANO DE OBRA, USO Y DEPRECIACIÓN DE EQUIPO Y 
HERRAMIEN A, PROTECCI N DE AREAS ADYACENTES CON MATERIALES 
APROPIADOS g'lASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTON CORRUGADO Y MADERAf 
ACARREOS H RIZONT ALES Y VERTICALES Y DESALOJO DEL MATERIAL EXCEDEN E 
FUERA DE LA OBRAÓ CARGA A CAMIÓ,N Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y 
FINA AL FINAL DE L S TRABAJOS ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA. 
1.- LIMPIEZA GENERAL 
Ll~PIEZA A PROFUNDIDAD DE CUERPO DE BOMBA Y CARCAZA DE MOTOR 

EL CTRICO. 
DRENADO Y LIMPIEZA DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO. 
Ll~PIEZA CON MATERIAL DIELECTRICO A INTERRUPTOR DE SEGURIDAD Y CIRCUITOS 

EL CTR1gos DE CONTROL. 
REMOCI N DE OXIDO, ASENTADO DE PINTURA Y APLICACIÓN DE DOS MANOS DE 

ESMALTE COLOR IGUAL AL EXISTENTE EN CURP~ DE BOMBA, TANQUE DE 
ALMACENAMIENl~ MOTOR ELECTRICO Y TUBER AS. 
2.- SIS~MA EL C RICO 
R~VISI N DE INSTALACIÓNJ¡LÉCTRICA DE CONTROL, FUERZA Y TABLERO 

ELECTRICO DE ALIMENTACI N. 
APRIETE, AJUSTE Y CAMBIO DE TERMINALES ELÉCTRICAS 
TOMA gE LECTURA Y PRUEBAS DE VOL TAJE Y AMPERAJE TOTALES DE LOS EQUIPOS 
REVISI N Y LIMPIEZA DE CARBONES O EN SU CASO CAMBIO DE LOS MISMOS. 
3.- SIS~MA MECANICO 
REVISI N. LIMPIEffA Y ENGRASADO DE RODAMIENTOS O EN SU CASO CAMBIO DE 

LOS MISMOS SI EST NEN MAL ESTADO 

CONTINUA 
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DE CL ARACIO NES 

J.. L3 Suprem3 Corte de Justici3 de la Nación, en lo sucesivo "Suprem3 Corte'', por conducto de su rcpresenl3nte para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Polllica de los fatados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46. 4 7, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobferno y Admínistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
adminis tración y desincorporación de bienes y la contra1ación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV'2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tiíuana. Baja Cali fornia está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo t 1, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez ntimero 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se real izara con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California. 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propío derecho y bajo protesta de decir ve rdad que: 
11.1 .· Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requerK!os por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .J,. A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicabfe a tos Poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial de la Federación para celebrar cot'ltratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en cl apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.· l a "Suprema Corte•· y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como tas " Partes'" declaran qu~: 

111.1 .· Reconocen mutuamente la per$onalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicil ios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.· Las ~Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU LAS 

Primera. Condiciones g en erales. El "Prestador de Servicios- se compromete a propocctonar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seílalados en el presente instrumento 
contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $94,860.00(Noventa y cuatro m~ ochocientos sesenta pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7 ,588.80 {siete mil quinientos ochenta 
y ocho pesos 801100 moneda nacional), resultando un monto total de $ 102,448.80 {ciento dos mil cuatrocientos cuare11ta y ocho pesos 801100 moneda nacional). 
las •panes~ convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago seílalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al ·Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto seflalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segtin consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sei\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
Para que proceda el pago, cl ~Administrador"' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia dcl documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte'. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes numero 9351. colonia Zona Rlo Tijwma, código postal 22010. 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigen cia del contrato y plazo de prestación de los servic ios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a parlir del 2t de octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
El -Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edilicio Casa de la Cultura Jurldica en Tljuana, Baja Cali fornia, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja California, los dlas del 21 de octubre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contralación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objelo de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pac:tado en este contrato únicamente podrfl ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por par1e de la "Suprema Corte"'. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "'Suprema Corte· , esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionalos. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corle" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimienlo de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte~ podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por cien1o (10%} del monto que correspondai al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Cor1e°. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcenlaje incumptido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servícios" respecto al cumpl imiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean impl1lables en la pt"estación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que imp01ten los servicios no prestados, y no podrán e1eceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto <ti Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'lalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podr án descontarse de los montos pendientes de cubrir por par1e de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. tercer párrafo . del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se except(la la presentación de la fianza como garantl a del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •p restador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. m<'ts los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos se calcularán sob<e las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamen1e las cantidades a disposición de la ~suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inteleclu al y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsab ilidad de caracter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole, 
Asimismo, se precisa que es13 prohibida cualquier reproducción parcia! o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servictos objeto del presente conttato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resul tantes del procedimiento. la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsabte en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectuel u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Serviciosw. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Prolección a la Propiedad Industrial. 
Dkima. Inexistenc ia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera exist irá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a ca rgo de los patrones esta'blecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "'Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios', que sen\ el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La · suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, JNFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Sel'Vicios· e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación admínistrat.iva o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar !3 totatidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el !in de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
tos mismos y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsabili dad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Degaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dkima Pñmcra. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Presrador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad cívil. El •Prestador de Servicios· responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objelo de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Cone·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai\os y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dkima Tercera. lntransmisibilidad d e los derechos y obligac iones derivados del pres(!nte contrato. El "Prestador de Servicios· no podré ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier tuulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o mocal, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialid:1d, Las "Partes· reconocen que la !nformación con1enida en el pt"esente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse como reservados y/o 
confidenciales , en términos de los artrculos 106. 1t 3 y 116. de la Ley G eneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Ptiblica. 
El "Prestador de Servicios " se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la -suprema COfte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cu alquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general fa información que se encuentre en el lugar de su prestactón o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la ·suprema Corte·. por lo que et "Pres1ador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte- el material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que llegue a realilar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "'Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser obíeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'ialado en la declaración 11 .5. de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. tas pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaración 11.5, de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios seflalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·P1estador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obje1o, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dk ima Sépt ima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes"' acuerdan que la ·suprema Corte" pocká, en cualquier momen1o, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efec:tos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del cont rato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo prevlsto en el artrculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios~ queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 1érminos 
de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, adscrita a la Direcóón General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte", como ·Administrador· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servidos", as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte' podrá sustituir al •Administrador" del contrato, lo que informará! por escrito al "Prestador de Servicios ' . 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la in1erpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Serviciosw se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracc~n X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicii\I de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han ser1alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésim:1 Segunda. Lcgi sl<1ción :1plic:1ble. El acuerdo de voluntades previs to en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamen1o Orgánico en Materia de Administración de la 
fü1prema Corte de Justicia de la Nación, et Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019, y en k> no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles . la Ley General de Protección de Dalos Petsonales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Feder al de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El "PRESTADOR DE SERVICIOSº' 
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PODER JUDICIAL DE L4 FEOERACIO:'ll 
sur.Re\\,\ CORTE OE .llJSTIOA CE V lL\CIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON ! ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 6641109794, 6641109794 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
CAMBIO DE EMPAQUES DE CAMARA DE BOMBEO 

IHS.09 SUSTITUCIÓN DE TUBERÍA 2" 0 , SOBRE PLAFÓN DE ESTACIONAMIENTO HASTA 
UNA ALTURA DE 3.00 M., A BASE DE TUBO ABS CED40 2" 0 , HASTA 19.00 ML. DE 
DESARROLLO, 5 CODO DE 45º, 4 COPLE, 2 YEE, TEE, 2 CONECTOR HEMBRA Y 2 TAPÓN 
MACHO. CON~DERAR: PENDIENTE MINIMA DEL 2%,DESMANTELAMIENTO SIN 
RECUPERACI N DE TUSERIA Y ACCESORIOS EXISTENTES, TRAZO, NIVELACIÓN, 
ELEMENTOS DE FIJACION NECESARIOS, PEGAMENTO Y PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MATERIALE6· MANO DE 
OBRA ESPECIALIZADA, TRAZO, CORTES Y AJUSTES, COLOCACION, Fl¿ACI N, 
EMPOTRAMIENTO, DESPEróDIC10$, PEGAMENTO, USO Y DEPRECIACI N DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, PROTECCI N DE AREAS VECINAS CON MATERIALES APROPIADOS 
fLASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTÓN CORRUGADO Y MADERA), ESCALERAS Y 

NDAMIOS HASTA 3.00 M. DE AL TURA, ACARREOS DE SUMl~STRO Y DESALOJO DEL 
MATERIAL EXCEDENTE FUERA DE LA OBRA, CARGA A CAMI N Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA 
GRUESA DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS TRABAJOS Agl COMO TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PRECIO UNITARIO DE 
OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 

IHS.10 SUMINISTRO DE LLAVE DE NARIZ PARA MANGUERA DE 1/2" MARCA URREA. 
CONSIDERAR: RETIRO SIN RECUPERACIÓN DE EXISTENTE, INSTALACIÓN Y PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 

ll ~lll.lJ'rl'o"ó'iP~~g~JifüJ,~~~gJ~~'.i't!i!gJ!,-?J5~~)J';212023 
3 CLASIFICACION: MINIMA . 
4 FUNDAMójNTO DE AUTORIZACIÓN: Fundamento le2al: ARTICULOS 43 FRACCIÓN V, 46, 
4 FRACCI N IV, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENER L DE ADMINISTRACION XIV/2019 Y 
DE8]AS APLICABLES. 
5 RG~NO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESI N CASOD: NO AP~CA 
7 FECHA DE AUTORIZACI N: 11 DE OCTUBRE DE 2023 
8 UNIDAD RESPONSABLE ~023): 23330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 
11l CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA 

~~ ~~~~8Ló~1IgFTE~f.flóW~~'1i10: NO APLICA 
13 COMPROBACI N DE RECURSOS: NO APLICA 

CONTINUA 
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DECLARAC I ONES 

1.- La Suprnma Corte de Justicia de la Nació n, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en tos artrculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orga.nica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente conlratación realizada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en rijuana. Baía California, de conformidad con lo prevtsto en los artlculos 43, fracción V. 46. 47, fracctón IV. 95. 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisídón, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de ob1as y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV12019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultur a Jurldica en Tijuana. Baja Cali fornia eslé facultado para suscribir et presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de AdministtaciOn XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sef'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suiirez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que impfica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 233J0203SD-010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de Ja Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California. 
11.- El "Pr estador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir ve rdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11 .2.- Conoce las especific!tciones técnicas de los servicios requeridos POI la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplica~e a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XV1 , y 193, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contralo, sel\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.· La "Suprema Corte" y el " Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes'' declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato fOJma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ U SULAS 

Primer a. Condiciones g enerales. El "Prestador de Servicios· se compromete a propOt"ctonar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'talados en el p1esente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volunt!tdes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenle contra lo es por la cantidad de $94,860.00(Noventa y cuatro m1f ochocientos sesenta pesos 00/ 100 moneda nacional), más el Impuesto al Va!OJ Agregado equivalente a $7 .588.80 {siele mil quinientos ochenta 
y ocho pesos 80/1 DO moneda nacional). resultando un monto total de $102,448.80 (ciento dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 801100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún imporle adicional. 
Tercera. Requisi tos y forma de pago. La ·suprema Corte " pagará al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto se~al ado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales . el "Prestador de Servidos" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda et pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Sup1ema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Hé1oes número 9351. colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigenc ia del contrato y plazo de p restación de los servic ios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente conlrato será a parlir del 21 de octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Cali fornia. Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California. los dlas del 21 de octubre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 
A la tetminac¡ón de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, pOJ parte del ·Pres1ador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contraclual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en ta fecha que por escrito le ser'iale el 
~Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas con venc ionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ~Suprema Corte· en función del incumpfimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumenlo contractual y de lo establecido en sus anexos, la "'Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento ( 10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumptido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimienlo de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de apl icar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la centidad que importen los sefVicios no prestados, y no podrtln exceder del 30º.4 (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto ol Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\<1lado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Séptima. Garanlla d e cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cump~miento del contrato, 1oda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la pJestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los inten~ses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Prop iedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabil idad para el caso de que, al preslar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra Jndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo informac!ón, o de los resultantes del procedimiento. la 'Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsabfe en su totalida.d de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encon!Jarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oéf:: ima. lnexistcncia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·PrestadOJ de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cua lquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afil iación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONA\11T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•. el "Prestador de Servicios" debcrtt reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viélicos. hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe r elación laboral alguna con 
k>s mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrntación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o tola! del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los dat'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exísla 
negligencia. La reparación del dal\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situa ción anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dat'ios y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar . 
Déc ima Tercera. lntransmisibi l idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica o moral , 
los derechos y obligaciones que derNen del presente contrato. con e1Ccepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e1Cpresa de la ·suprema Corte". 
O~cima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la informacton contenida en el presente contrato y, en su caso, los enltegables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados ylo 
confidenciales, en términos de los Mlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El •Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como tibstenerse . conforme a las disposiciones aplicables. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes, constancias . estadisticas . reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio . 
Los servictos realizados , total o parcialmente , especificaciones y en gener al la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte" , por lo que et •Prestador de Servidos· se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contralo por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al ~Prestador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dil igencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. ane1Ce los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión. Jo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio set'ia lado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del p1esente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios seflalados eri la cláusula Primera del preserite contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad lota! o parcial respeclo de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pUblico o de interés general . en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podra.. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por c¡1.usas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas l;1s causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artfculo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
Décima Octava. Modificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocuttos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocullos de la cal idad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura Juridica en Tijuana. Baja California. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corle", como · Administrador" 
del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actiVidades que d esemper'ie el ·Prestadot de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrO)tO, cumplan con las especificaciones sef'laladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte• podre\ sustituir a1 "Administrador" del contrato, lo que informara por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de contro-versias. Para efecto de la interpretación y cumJ>'imiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete exp1esamente a las decisiones d~ Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cua lquier otro fuero que, en razón de su domicilío o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11. fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que real izarse de una parte a otra. se realizarft por escrito en el domicilio que respectivamente han ser1alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este ins~rumento. 
Vigésima Segunda. Legis lación <1plicable. El acuerdo de voluntades prevr.;to en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consliluci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en to no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducenle. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO suAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTU RA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail ' ccjtijuana@mail.sc1n.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230350 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 / 6641109794, 6641109794 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 

15 ADMINISTRADOR DE CONTRAJO: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
1~ REGULARIZACION: NO APLICA 

D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTE~ÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE EN§UENTRAN EN LA 
PROPUESTA T CNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS RAZ N POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL.UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS 6SPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS NOTAS IMPORTANTES, LA 
MINUTA DE RE~NI N, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO T CN ICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HIDROSANITARIO TIJ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 80/100. M.N. LV.A. 

LIC. JESSICA HIGA RODRÍGUEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja fonma parte del contrato simplificado 70230350 

TOTAL 

(~~1~ 
L&LolLl1L1A2~w•~A ~ 

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
TIJUANA, BC 

lmoorte Total 

94,860.00 
7,588.80 

102,448.80 
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DECLARACIO N E S 

l.· L<1 Suprema Corte de Justíci<1 de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el má)(i mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación rei:tlizadP mediante Adjudicactón Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana , Baja California. de conformidad con lo previsto en los artfculos 43, tracción V, 46. 47. rracción IV, 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprem<i: Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se ,egulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bíenes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California est<\ facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVJ2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contralo, se"ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez nUmero 2. colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc. código postal 06060, Ctudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se real izará con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California. 
11.· El " Prestador d e Servicios" manifiest a por su propio derecho y b.:1jo protesta de d ecir verdad que: 
11.1 .· Es una persona flsk.a de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la -suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabil itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62. rracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVJ2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'\ ala como su domtcilio el indicado en la carátula del presente instrnmento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111 .· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de m3nera conjunta se les ídentificará como las "Partes" declaran que: 
111 .1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que compar ecen a la celebración del pt"esente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento, 
111.2.· las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3,· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en somelerse a las siguientes: 

CL ÁUSULAS 

Primer3. Condiciones generales. El ·prestador de Servícios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y coridiciones de pago sel'lalados en el presente instrumenlo 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contr ato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $94,860.00(Noventa y cuatro m'il ochocientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7 .588.80 (siete mil quinientos ochenta 
y ocho pesos 80/100 moneda nacional). resu ltando un monto total de $102,448.80 (ciento dos mil cuatrocientos cuare11ta y ocho pesos 80/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados er1 el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago se~alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requis itos Y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sel'\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el -Prestador de Servicios· deberá pJesentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte~. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segun consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador· del contrato deberá en1regar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractuel y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el domicil io ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351 , colonia Zona Rlo Tijuana. código postal 22010. 
municipio Tijuana. entidad federativa Baja Ca lifomia. 
Quinta. Vigenc ia del con trato y pJazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sertt a partir del 21 de octubf'e de 2023 y hasta el 30 de Novtembre de 2023. 
El -Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cuhura Jurldlca en Tijuana, Baja California. Av. Paseo de los Héroes No, 9351. Zona Rio C .P. 22010, Tijuana, Baja Ca lifornia , 1os dias del 21 de octubre de 2023 al 19 de noviemb1e de 2023 
A la termin ación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato, 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamenle podr<\ ser pJor1ogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la sol icitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del MPrestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la -suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractu31, no sea posible por causas imputables a la *Suprema Corte· . esta se realizará en la fecha que por escrito le sel'\ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obli gaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la-suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exis tir incumplimiento parcial, la pena se ajustartt PfOporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimíento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrtin exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán deSccontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corle" al "Preslador de Servicios· y, de ser necesa,io, ingresando su monto a la Tesorerla de la · suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. tercer párrafo. del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se r ealizará en su totalidad de manera posterior a la Pfestación de los servidos 
Octava. Pagos en exc4'.!'so. Tralándose de pagos en exceso que haya recibido el -Prestador de Servicios", este deberá 1eíntegrar las cantidades pagadas en e)(ceso, más Ws intereses que se calcul arán conforme a una tasa que será igual a la es1ablecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por d/as 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Pro piedad intelectual El •Prestador de Servicios" asume totalmente la respons abilidad para el caso de que, al prestar los servicios ob¡eto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualq\lier 
responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté PfOhibida cualquief' reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la · s uprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efec!Uen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de iníracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de rel3c ión laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios" , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la *Suprema Corte· . 
Será 1esponsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a ca rgo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones adminístrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del -Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La -suprema Corte" estará facultada para requer!r al ·Prestador de Servicios" los comprob antes de afiliación de sus lrabajadores al 1MSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar algtma reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el -Prestador de Se1vicios · deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competenle que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes d~ pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataci6n para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediente el cu al el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o j~1rfdica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad c iv il. El "Prestador de Servicios" responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumptimiento al objeto de este contrato. aun cuando no ex ista 
negligencia. La reparación del dal'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daí"los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar . 
Décima Tercera. lntransmisibilid3d de lo s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsiea o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven de l presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con <tutorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y confidencial idad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se gene1en podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
con fidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, r egistros. imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimienlo en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios re<:1lizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprem<:1 Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Resc isión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilaleral, el presente contrato stn que medie declaración judicial. en caso de q\ie el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o li quidación. 
Antes de declarar la rescisión. la · suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sefialado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco dtas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serttn causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes; 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'\ alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el -Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servtcios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminac ión del contrato diversos a la r escis ión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando e)(istan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempo ral del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podré, en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar PfOduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIVt2019. 
Décima Oct ava. Modificació n del contrato. las condiciones pactadas en el presenle Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena, Vicios Ocu ttos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servici<ls, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 

Vigés illl3:. Administrador d el contrato. La ~suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijoana, Baja California , adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte~. como "Administrador• 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debertt revisar e inspecctonar las actividades que desempeñe el "Presta dor de Servicios· . así como girar las instrucciones que considere oporlunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato. cumplan con las especi ficaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte• podrá sustituir al ·Administrador" del contrato. lo que infOJmarA por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigés ima Primera. Resolución d e controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo eslipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete e)(presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la -Suprema Corte" renunciando 
en forma e)(presa a cualquier otro íuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamenle han seílalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigés ima Segunda. l egíslación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiljdad Hacendaria, la Ley General de Respons ¡;i,bilidades Administfalivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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